
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
de.  

artirt 
nte í 
deda 

mmes 
apere: 
rece: 
hube

Año CXLII Sábado, 27 de septiembre de 1975
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

SE PU pT iCA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Adr miración; lacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

g Ctj. Ln leyes entrarán en vigor a 1" .ate días de
al rí ?="Lcación en el “Boletín Oficaai del Estado”, si en

en Ge? 
nd'&

es

i'W otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 
Texto apro-

reciban este

nieve

Núm. 221

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije tm ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

:¿Ec ion SEXTA

Núm. 6.828

C A S P E

}0Dly
^cmü. Ayuntamiento de Caspe 
bordado concurso para la ad

de cuarenta toneladas de car- 
^^kfacción para la Casa Con- 

n c • J ,a Y demás servicios y dependen- 
je í¿ 6 su cargo.
acor> 

1" 
D. A-

Di de condiciones se hallan 
al público en la Secretaria 

*‘Pa¡ por espacio de ocho días, a
hq], e Carnaciones, a contar del 

el de inserción en el “Boletín 
,, - la provincia. En caso de 
ar ^tQ°nes se hará público el apla-
5 P0'

m’1 v
El

¡na;

Jto v lae n c 7 " ; as nuevas fechas.
? .. * 1 'rán proposiciones para op- 

j '°ncurso durante el plazo de
•y:as- nabdes siguientes al de la 
y-. 0^n este anuncio en el “Bo

de la provincia.
a uro de las mismas se cele- 

as doce horas del siguiente

N

■ .cebeS^Ón’ debidamente rein- 
rá acompañarse una caja 

^-Had Precintada que contenga 
deimente de 3 a 5 kilos de 

de LCarbón que ofrecen y res- 
'/">isi0 a^er constituido la garan- 

^ás31' qUe será de 2.000 pese- 
«K^’na ide l°s documentos que 

e Reglamento de Contra

septiembre de 1975. — 
Oro Ricart.

Núm. 6.834
_ Z U E R A

Subasta pública d« pastos y colmenas
Habiéndose sufrido error en el anun

cio publicado en el “Boletín Oficial 
de la provincia número 212, correspon
diente al 17 de los corrientes, en las ta
saciones de colmenas, se rectifica dicho 
particular en el sentido de que dichas 
tasaciones son de 30 pesetas por colme
na, en lugar de 300 pesetas.

Zuera a 18 de septiembre de 1975. 
El Alcalde, Víctor Escalona.

SECCION S E P T Fm  A

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgado» 
de Primera Instancia

Núm. 6.819
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de octubre 

de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta, en quiebra, de los 
bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 51 de 1975, 
a instancia del Procurador señor San
cho, en representación de “Actividades 

Agrícolas Aragonesas", S. A., contra 
don Luciano Pérez Canales y doña 
Agustina Canales Bailo, domiciliados 
en Biota (Zaragoza), haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

I .” Un tractor marca "Me Cormick 
Internacional", modelo B-614, matrícu
la Z-12.591; tasado en 100.000 pesetas.

2 .° Una abonadora marca invisible, 
usada; en 40.000 pesetas.

3 .° Unos 7.000 kilos de maíz en gra
no; en 30.000 pesetas.

4 .° Unos 3.000 kilos de alfalfa, en 
pacas; en 7.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Juez, Rafael Oliete. El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.817

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
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número 644 de 1975, seguido a instan
cia de "Compañía Financiera Banca- 
ya", S. A., representada por el Procu
rador señor Sancho, contra don Antonio 
Peinado Miota, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día- 10 de 
octubre de 1975, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera 
subasta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subasta, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de Antonio Peinado Miota, con domi
cilio en avenida de San José, 115, de 
Zaragoza, donde podrán ser examina
dos.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un vehículo "Austin 1300”, ma
trícula GE-99.734, motor número A-5869 
y bastidor A-008912, averiado y des
montado el motor; en 50.000 pesetas.

2. Dos máquinas de cortar suelas, 
sin marca visible, de 15 centímetros 
de recorrido de corte efectivo y motor 
eléctrico de 1 CV, en regular estado; 
en 30.000 pesetas.

3. Una máquina de cortar suelas, 
marca "Ayo", de 18 centímetros de re
corrido de corte efectivo y motor eléc
trico de 1 CV, en regular estado; en 
18.000 pesetas.

4. Una máquina de moldear suelas, 
marca “Navarro Davó”, de Elda, hi
dráulica, motor de 3 CV, en regular 
estado; en 20.000 pesetas.

5. Una máquina de biselar y hacer 
tacones, marca “Navarro Davó”, motor 
de 0’25 CV aproximadamente, en regu
lar estado; en 9.000 pesetas.

6. Setenta juegos de troqueles para 
corte de plantillas o suelas, diversas- 
medidas; en 14.000 pesetas.

7. Noventa planchas de cuero sin
tético, de 2’5 milímetros de espesor y 
1’40 x 0'80 metros de superficie, de la 
casa "Plantina Befeite"; en 45.000 pe
setas.

8. El derecho de traspaso del local 
bajo de la casa número 70 de la calle 
Domingo Ram, de esta ciudad, dedi
cado a fabricación de calzado; en pe
setas 50.000.

Dado en Zaragoza a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.813

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en virtud de lo 
acordado en resolución del día de la 
fecha dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número 744 de 1975-B, insta
dos por la entidad “Seida", S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Sancho Castellano, contra don Fermín 
Morena Ramos, que estuvo domiciliado 
en esta ciudad (ávenida Tenor Fleta, 
número 93, primero B) y actualmente 
en ignorado paradero, aunque se cree 
que reside en Barcelona, por medio del 
presente se requiere a dicho demanda
do para que haga efectivas las canti
dades reclamadas de 11.663 pesetas de 
principal y 7.000 pesetas calculadas 
para intereses y costas, y se le cita de 
remate para que en el término de 
nueve días comparezca en forma en los 
autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, haciéndose constar que se 
ha practicado el embargo, sin el previo 
requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero.

Zaragoza a quince de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez de primera instancia, Joaquín Ce
receda. — El Secretario judicial, (ile
gible). . '

Núm. 6.815

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza;

Hace saber: Que el día 28 de octubre 
de 1975, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 407 de 1975, a ins
tancia del Procurador señor Andrés La- 
borda, en representación de don Eloy 
de la Rosa Gutiérrez (“Comatra"), con
tra don Angel y don Julio Lacámara, 
vecinos de Tudela (calle Moros, 8), 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 

el remate en calidad de ceder; 
cero.

Bienes cuya venta se anun:¿ 
expresión de precio de tasación:

Un tractor agrícola, marca 
ros", matrícula NA-10.941, en re; 
estado de conservación; tasado-.: 
setas 75.000.

Dado en Zaragoza a diecisie 
septiembre de mil novecientos g 
y cinco. — El Juez, José-Femandol 
tínez-Sapiña y Montero. — El S- 
rio, (ilegible).

resolucic 
pieza de 
ría, se ' 
tercera 
dias y s 
bien mi 
propiedí. 
diario:

Gimi' 
de Barc 
mente e

Dicha 
aidienc: 
ción de 
octubre, 
na. con 
dones:Núm. 6.816

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sa?
Montero, Magistrado-Juez de?- 
instancia del Juzgado número 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos,? 

tivos señalados con el número - 
1975, promovidos por “Seida, • 
contra don Fermín Morena Ra$- 
bre reclamación de 17.511 pe^- 
principal y costas, he acorda-- 
resolución de esta fecha, se 
remate al demandado citado. 4 

basta el 
previam 
ü del 
tinado 
por lo 
M val! 
R la

taídad
Dadc 

’iembre 
tinco. 
El Seo 
ble).

halla en ignorado paradero, P°- 
del presente, a fin de que en e 
no de nueve días se persone - 
autos y se oponga a la ejecuc-^, 
conviniere, haciéndose constar 
practicado embargo de sus ni ,praciicauo emoaigu uv .
previo requerimiénto de pa?° ’ n F'
liarse en ignorado paradero.

Y para que sirva de citació11^ 
ma al indicado demandado

■ el presente en Zaragoza 
de septiembre de mil n°v^1 
tenta y cinco. — El Juez 
instancia, José-Fernando - 
piña y Montero. — El Secr¿‘ 
gible).

Jl

nicip
rago. 
Por

ei
est 

de |9- 
^nd

do 
de

Juzgados de Insti*110

Núm. 6.833 

CALATAYUD

Don Carlos Onecha v 
de instrucción de la C1U ‘ 
latayud y su partido;
Hace saber: Que en eitci)C¡: •; 

tramita ejecución de se» , 
diligencias preparatorias nl 
1975, por falta de daños 
cia o negligencia shnple’ ; 
de Reglamentos, contra • 
Rodríguez, siendo respon5,1^. 
sidiario José Castells -l 
bro del importe de la |
523.255 pesetas, concedió 
materiales a “Standard E

blica

Parte 
^iói 

Dp, 
feía&

Dic

ta- .
&da
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der;--

uná 
:ión:
:a ‘S;
en rs 
adoi:

xisiñ 
tosí 
lanikl 
El Si

resolución de esta fecha, dictada en la 
pieza de responsabilidad civil subsidia
ria, se ha acordado sacar a pública y 
tercera subasta, por término de ocho 
dias y sin sujeción a tipo, el siguiente 
bien' mueble embargado como de la 
propiedad del responsable civil subsi
diario:

Camión marca “Pegaso”, matrícula 
de Barcelona 849.530; tasado pericial
mente en la cantidad de 600.000 ptas.

Dicha subasta se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado de instruc
ción de Calatayud el próximo día 5 de 
octubre, a las once horas de su maña
na, con arreglo a las siguientes condi- 
'.iones:

4

ZZ-Sir 
def 

imeró

Ia Que para tomar parte en la su- 
teta deberán los licitadores consignar

ruiui
iero -
ida".
Raff.- 
pese- 

irdacé
se

previamente, en legal forma, en la Me- 
ü del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
?6r lo menos, al 10 por 100 efectivo 

, _I-J valor del bien que sirvió de tipo
^ra la segunda subasta.

' -■ Que el remate podrá hacerse en 
«lidad de cederlo a un tercero.

Dado en Calatayud a veinte de sep- 
■ ■mbre de mil novecientos setenta y 
o0? El Juez, Carlos Onecha. — 

ecretario judicial accidental, (ilegi-
.do, b!e'.
. Por' 
?n el - 
¡one 6

:tar 1^ 
bier"

ción-
;
a 
eci^ 
de?
Matt 
ret^

^gados Municipales

rUc^

dad;

l^1 
ncia <

A»?
*

ptf I
I

Núm. 6.820

JUZGADO NUM. 2
' 'J ^nnín González García, Juez mu- 

"•-Pa] del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

Presente edicto hace saber: 
in 611 ju*ci° verbal civil tramitado
< Juzgado bajo el número 587 
v?-.;'4’ ’nstacl° por don Luis Abós

rePresentado por el Procura-
°n Rafael Barrachina Mateo, con- 

3o j°n( ^ríano Barcenilla Aíta, veci-
(Falencia), plaza Doña 

tilicaa’ Se sacan a Ia venta en pú- 
^^asta, por primera vez, los 

fueron embargados a la 
^.^^mandada, y que, con su valo-

-°n los siguientes:
n?CSas de fórmica, de bar, con 
metálicas, de color nogal, y ocho

^áücBs tapizadas en skai ver- 
Dicha01'3^35 en ^-600 pesetas.
-atendrá lugar en la 

el6 eStC JuzSa^0 ^a *3 
""•■■"ose-re’ 3 las doce horas' advir- 
" ^a ^PUe para tomar parte en la 
lír Prev;'" 6r^n l°s licitadores deposi- 

el ‘aaiente en la Mesa del Juz- 
:;reditar , pOr IDO de la tasación y 

. ^uisitOs SU Personalidad, sin cuyos 
i " adni¡f n° seran admitidos; que no 

‘ran posturas que no cubran

las dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan de
positados en poder y domicilio del de
mandado, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a trece de sep
tiembre de. mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.821

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 312 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Balles
teros y López", S. L., representada por 
el Procurador señor Sancho, contra 
Francisco González Camacho, vecino 
de Bollullos del Condado, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la. venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Un vehículo marca “Renault 4”, con 
placa de matrícula H-24.506; valorado 
en 26.000 pesetas.

Un televisor marca "Vanguard", de 
23 pulgadas; valorado en 7.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 20 de octubre próximo, 
a las once treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, y 
que los bienes se encuentran en poder 
del demandado, domiciliado en la calle 
Ramón y Cajal, número 30, de Bollu
llos del Condado.

Dado en Zaragoza a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 6.823

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición

número 254 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Luis 
López Barranco, representado por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra don Jacinto Sánchez Font, vecino 
de esta ciudad, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Un televisor marca “Inter", de 23 
pulgadas, con UHF; valorado en pese
tas 9.000.
- Un frigorífico marca "Kelvinator”, 
de 170 litros de capacidad; en 7.000 pe
setas.

Una lavadora automática marca "Za- 
nussi"; valorada en 11.000 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa 
redonda extensible, trinchante y seis 
sillas, laqueado en blanco y azul; valo
rado en 18.000 pesetas.

Dos sillones tipo cuba, tapizados en 
napel negro; en 4.000 pesetas.

Un sofá rinconera, tapizado en ter
ciopelo acrílico color whisky; valorado 
en 15.000 pesetas.

Una biblioteca de cuatro cuerpos, 
color caoba; valorada en 20.000 pesetas.

Una barra de bar semicircular; valo
rada en 5.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 20 de octubre próximo, 
a las once horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, y 
que los bienes se encuentran en poder 
del demandado, domiciliado en Madre 
Sacramento, número 42, principal iz
quierda.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 6.824

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

número 817 de 1975, seguido ante este 
Juzgado, aparece la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen como sigue:

“Sentencia. — En Zaragoza a 13 de

M.C.D. 2022
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septiembre de 1975. — El señor don 
Rogelio Gallego Moré, Juez municipal 
del Juzgado número 3, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Olga Jiménez 
Clavería, de cuatro años, bija de Basi
lio y de Mariana, de esta naturaleza 
y vecindad (calle San Pablo, núm. 79), 
como lesionada; y José Guerrero Cor
tés, de 25 años, soltero, empleado, na
tural de Acered (Zaragoza) y de esta 
vecindad (calle San Blas, núm. 101), 
de la otra, como denunciado...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denun
ciado José Guerrero Cortés, declarando 
de oficio lás costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gállego 
Moré”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
lesionada Olga Jiménez Clavería y a 
su representante legal, por ser menor 
de edad, y su inserción en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, expido el pre
sente que firmo en Zaragoza a dieci
ocho de septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 6.820

JUZGADO NUM. 4
Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni

cipal titular del Juzgado número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil número 322 de 1975, que 
se tramita a instancia de “Industrias 
Parsi”, S. L., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don Antonio Peinado Miota, se sacan 
a la venta en primera y pública subasta 
los siguientes bienes:

Una máquina de moldear plantillas, 
marca "Nueva Fima”, con motor eléc
trico de 3 CV, número B-1.400; en pe
setas 20.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado (sita en pla
za del Pilar, 2, cuarta) el próximo día 
21 de octubre, a las diez horas, hacién

dose constar: Que para tomar parte 
deberán exhibir su documento nacional 
de identidad y consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Los 
bienes están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6,749

JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de los de 
de Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 768 de 1975 ha recaído la sen 
tencia siguiente, cuyas cabecera y par
te dispositiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 11 de 
septiembre de 1975: — El señor don 
Ridardo Soto Prieto, Juez municipal del 
Juzgado número 4, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de la 
una el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y Michael 
L. Hewitt, de 37 años, casado, accio
nista de empresas, hijo de Bernad y 
Florence, vecino de Ibiza, domo denun
ciante, y José López Alhambra, mayor 
de edad, casado, decorador, hijo de 
José y Manuela, en ignorado paradero, 
de la otra, como denunciado...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia al inculpado José Ló 
pez Alhambra, declarando las costas de 
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto”.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su 
Señoría, que la dictó hallándose cele
brando audiencia pública, en Zaragoza, 
el día de su fecha, de que doy fe. — 
José A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su origi
nal, a que me remito, y para que cons

te y sirva de notificación a José Lox 
Alhambra y su publicación en el 
letín Oficial” de esta provincia expié 
y firmo el presente en Zaragoza a onc 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y cinco. — El Secretario, José 
Antonio Casado.

Núm. 6.751

JUZGADO NUM. 5
Don Felipe Hernando Muñoz, Secret: 

rio del Juzgado municipal número
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de 

verbal de faltas número 604 de 19 
seguido por denuncia de Cesáreo Be.' 
to Alcalde, contra Ezequiel Ruiz Hi¿ 
go, por el hecho de daños en tráfico, 
se ha dictado sentencia cuyos encabr 
zamiento y parte dispositiva dicen y

“En Zaragoza a 12 de septiembre» 
1975. — El señor don Miguel Zaw 
Apráiz, Juez municipal de dicho Juz;-- 
do, habiendo visto el presente expíe
te de juicio de faltas, sobre daños 
tráfico, contra Ezequiel Ruiz Hida? 
sin que consten circunstancias 
les y actualmente en ignorado para •

Las k 
?.Hicaciór 
impone o 
tóo por

Inmedi

Fallo: Que debo condenar y 0011 
no a Ezequiel Ruiz Hidalgo, com° 
tor de una falta prevista y pena \t, 
el artículo 600 del Código 
resultado de daños, a la pena de p 
tas 1.000 de multa y caso de ñ’1! 
a diez días de arresto sustitutorio, 
poniéndole las costas del proc<* 
to. Deberá indemnizar a Joaquín, 
Asensio en la cantidad de 2.12ó p

Así por esta mi sentencia lo P1^ 
ció, mando y firmo”. (Rubric*1 0 ,

Publicación. — Leída y Pu ? 
ha sido la anterior sentencia p°r 
ñor Juez, que la suscribe están o 
brando audiencia pública en e - 
su fecha; doy fe. (Rubricado).

Y para que sin a de W
forma al condenado Ezequiel o 
dalgo, actualmente en ignorado ;• 
ro, expido el presente, cuinp2arJí:’'; 
mandado por Su Señoría, en 
a quince de septiembre de ’11^;? 
cientos setenta y cinco. 1 
rio, Felipe Hernando.
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